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 Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01157-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 22, publicado el 24 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88fc0a80c143d6f18a710fdfbfffe4965f3f6d720d8330c1e214f627ed07c288

Documento generado en 24/02/2023 12:32:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01160-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9e0994ff63e38a0382c67680de1ea8b5a24d2e0844384870b966d5e4de549cf

Documento generado en 24/02/2023 12:32:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01165-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 22, publicado el 24 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16b95b74aa91bdd107d0ff37f70ad255b66b9292f7f7197e54b8ba1eac45614c

Documento generado en 24/02/2023 12:32:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  
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 Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01167-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 22, publicado el 24 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c115663a35bd1c3595f7c8dc32f6cc229e1d7a318f7514e5359d196178d21ab7

Documento generado en 24/02/2023 12:32:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01201-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64d0e86b8007320f41f1c37d74c4e8044eb5516b5651bf168b521ae988af663b

Documento generado en 24/02/2023 12:33:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01204-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8decd04638506ab8c4871d7d2848196a5933dbc2838f2f4ce0ec38048b38f6a6

Documento generado en 24/02/2023 12:33:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01207-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 24, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9787c3dae304837b05cdd9106f6e0dfc1a513a1bc2a08483a952bc0e875ad5d8

Documento generado en 24/02/2023 12:33:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01210-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: febf0bb85f7f19b6f91a3639acd879693b56fef485e6bb45006863daf5f2e0f6

Documento generado en 24/02/2023 12:33:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01218-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0502697fb67132ec7fb90353a3fa0b95f63d4504e49caf6716f17699d6c2ee2c

Documento generado en 24/02/2023 12:33:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01220-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ebd28e331c5fe22729f0698e2fa1e47810ae9f1b2546154a00baa5efbbaa016

Documento generado en 24/02/2023 12:33:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01222-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ee79d5ec3f650ca2e0fc320fbef6f84bb2ecedae509c2b2dcb20fa44940cb28

Documento generado en 24/02/2023 12:33:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01225-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ca6eddf63608004ec7758491eaa80bc336eacba3c556c80973d3cfa552dbd19

Documento generado en 24/02/2023 12:33:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01228-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d8e7e0b94d2f6e294f67f88a126b59452f46e8172c38b181d4936ac8a5324ee

Documento generado en 24/02/2023 12:32:22 PM
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01230-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 516585e20e1c940f26b99eda35c2605870adae92380dc4a166f446c84bfe6aae

Documento generado en 24/02/2023 12:32:13 PM
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01232-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01234-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac43f264ae5bc3aad37db44bf6b06d52a430c5f3e0c640e9d11ee5e2a85a8f83

Documento generado en 24/02/2023 12:33:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01239-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01241-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese.-  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01131-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ANDRÉS JOSE HERRERA GÓMEZ y en contra de JAIME 

ALBERTO SUÁREZ MORA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en la 

Letra de Cambio No. 001: 

 

1. Por la suma DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 26 de marzo de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

  

3. Por los intereses de plazo equivalente al 2% sin que supere el 

interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre el capital descrito en el numeral 1°, 

liquidados desde el 25 de octubre de 2021 hasta el 25 de marzo de 2022.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

El demandante ANDRÉS JOSE HERRERA GÓMEZ actúa en causa 

propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 22, publicado el 24 de febrero de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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 Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01138-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de KELLYS JOHANA OLIVEROS SÁNCHEZ y en contra de 

ROOSWELL PÉREZ RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en la Letra de Cambio sin número: 

 

1. Por la suma SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($7.000.000,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 6 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total.  

  

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada JESSIE JENNIFER CASTRO 

PINZÓN como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 22, publicado el 24 de febrero de 2023. 
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 Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01157-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de RUBEN GOMEZ RAMOS, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 0528574:  

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($5.889.391,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 22, publicado el 24 de febrero de 2023. 
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 Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01160-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de LINA MARCELA OSORIO RIOS por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 3010383:  

 

1. Por la suma de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($16,917,297,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

 
1 Incluido en el Estado N.° 22, publicado el 24 de febrero de 2023. 



Juez 
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 Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01165-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de PATRICIA EUGENIA GUERRERO MONTOYA por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré No. 2768729:  

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 

CIENTO SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($7,971,162,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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 Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01167-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de MARCO FIDEL CORTES MARCO, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 0771437:  

 

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SEIS DE PESOS M/CTE ($18.794.606,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 22, publicado el 24 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01201-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de CÉSAR ULISES JULIO LONDOÑO por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 3568758:  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL CIENTO SETENTA PESOS M/CTE ($6,544,170,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 243 publicado el 27 de febrero de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01203-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra 

de ELDY GISELLY ARAGÓN LOZANO por las siguientes sumas de dinero:  

 

I. PAGARÉ No. 4960792078766880: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($2.177.282,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 23 de agosto de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de CIENTO VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($122.487,oo M/cte), por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el título allegado como base de recaudo, 

causados entre el 16 de septiembre de 2021 a 22 de agosto de 2022. 

 

4. Negar el mandamiento de pago por la suma de $364.418,oo 

M/cte atinente a los intereses moratorios, habida cuenta que, de acuerdo 

con lo indicado por la parte actora, los mismos se causaron hasta el 22 de 

agosto de 2022, es decir, dentro del mismo periodo de los de plazo, por 

ende, está incurriendo en un doble cobro de estos –intereses (art. 2235 del 

C.C.), máxime que el pagaré fue diligenciado el 22 de agosto de 2022 y el 

vencimiento es de la misma fecha.  

 

II. PAGARÉ No. 5471412002824759: 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



 

1.    Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($1.473.402,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 

 

2.    Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 23 de agosto de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3.    Por la suma de CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 

M/CTE ($46.209,oo M/cte), por concepto de intereses de plazo contenidos 

en el título allegado como base de recaudo, causados entre el 16 de 

septiembre de 2021 a 22 de agosto de 2022. 

 

4.   Negar el mandamiento de pago por la suma de $224.659,oo 

M/cte atinente a los intereses moratorios, habida cuenta que, de acuerdo 

con lo indicado por la parte actora, los mismos se causaron hasta el 22 de 

agosto de 2022, esto es, durante el mismo periodo de los de plazo, por 

ende, está incurriendo en un doble cobro de estos –intereses (art. 2235 del 

C.C.) máxime que el pagaré fue diligenciado el 22 de agosto de 2022 y el 

vencimiento es de la misma fecha. 

 

III. PAGARÉ No. 5471423005771772: 

 

1.   Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($5.293.997,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2.    Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 23 de agosto de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3.   Por la suma de CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS UN 

PESOS M/CTE ($171.801,oo M/cte), por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el título allegado como base de recaudo, causados hasta 

22 de agosto de 2022. 

 

4.    Negar el mandamiento de pago por la suma de $369.002,oo 

M/cte atinente a los intereses moratorios, toda vez que, de acuerdo con lo 

indicado por la parte actora, los mismos se causaron hasta el 22 de agosto 

de 2022, esto es, durante el mismo periodo de los de plazo, por ende, está 

incurriendo en un doble cobro de estos –intereses (art. 2235 del C.C.) 

máxime que el pagaré fue diligenciado el 22 de agosto de 2022 y el 

vencimiento es de la misma fecha. 



 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01207-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de ELKIN JOSÉ GARRIDO MENDOZA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 0268413:  

 

1. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL 

OCHOCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($3,706,807,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01210-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de SAÚL HERNÁN BUSTAMANTE CAÑAS por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré No. 4238009:  

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($5,153,643,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01218-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de CESAR JULIO RAMÍREZ MEDINA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 1094887:  

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($7,334,797,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01220-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de MARÍA CONSTANZA MARÍN JARAMILLO por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 3043433:  

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($10,263,323,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01232-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de ALEXANDER RIPPE MEJIA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 3513402:  

 

1. Por la suma de VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($21,763,132,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01234-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de MARIELA OROZCO BORNACHERA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 1016043:  

 

1. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2,271,847,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01215-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de ALDEMAR ARAUJO TOVAR por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 2500782:  

 

1. Por la suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL SETENTA PESOS M/CTE ($11,955,070,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01222-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ ARIAS por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 1200129:  

 

1. Por la suma de DOS MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2,086,647,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01225-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de ERBIN WILLIAM LARA MARTÍNEZ por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 4227379:  

 

1. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($3,297,291,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01230-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de FLAVIO ARLEY ARTEAGA ARIZA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 3056489:  

 

1. Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($3,474,845,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01239-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de JOBANNY JAIMES CAMACHO, por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 1482173:  

 

1. Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($29,086,793,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01241-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de EUCLIDES MEZA PEREIRA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 0911790:  

 

1. Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($3,690,853,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01204-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de YUDY ANDREA GUTIÉRREZ GUERRERO por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré No. 3037767:  

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS M/CTE ($4,933,118,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01228-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de LUZ MARINA VIDALES DE VIDALES por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 3035713:  

 

1. Por la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE ($15,799,916,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01455-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01456-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01458-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01463-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15b29e96ecbb3e432151d434716c42de4733fb4eaa89fc01a94464ae705372dc

Documento generado en 24/02/2023 12:32:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01479-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ae4fc2f8c4c072504b9af73bdc34789df1a32dab86d61e5fc91eb64e787bbc1
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01489-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc890cd79ae93a491b3b711fd3d132b06e764e790fe46bfacc8bac311e4af7ff
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01573-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01659-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88d21b6e013daaddf48450b3e97ffcd10b7a59164c63137f4d01bce9d69c3aa4
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01459-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01580-00. 

 

Subsanada en debida forma y satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, el Despacho RESUELVE: 

 

 Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de EDICSSON JAVIER GUYAR GUACANEME y en 

contra de ÁNGELA CRISTINA MUÑOZ GIRALDO por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en las letras de cambio No. LC - 21115880801:   

 

1. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

M/CTE ($2.000.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 16 de enero de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado ALVARO YEZID RODRÍGUEZ 

MANRIQUE, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del mandato otorgado.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01456-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA y en contra de MONICA MARIA TORRES 

ESTRADA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

00130370009600316028:  

  

1. Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 

DIECIOCHO MIL OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($37.618.085,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 9 de octubre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01458-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA y en contra de ADRIANA TRUJILLO 

SANTANA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

00130158009611410984:   

  

1. Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO VEINTINUEVE 

MIL TRESCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($37.129.303,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 9 de octubre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01459-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA y en contra de JAIR ALONSO URIBE 

RESTREPO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

00130158009613894714:   

  

1. Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($38.453.977,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 9 de octubre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01463-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA y en contra de NICOLAS ALBERTO SOTO 

CARMONA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

00130758009600205348:     

    

1. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES VEINTISÉIS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($24.026.892,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 9 de octubre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 
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 Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01479-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA y en contra de HAROLD JOSE GUTIERREZ 

SUAREZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

00130158009612810000:     

     

1. Por la suma de TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($30.831.735,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 12 de octubre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 
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 Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01514-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 132 ejusdem, se INADMITE nuevamente la 

anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredite 

el envío de copia de la demanda, anexos y escrito de subsanación al 

extremo demandado por medio electrónico, o físico en caso de 

desconocerse el email. (artículo 6º, Ley 2213 de 2022). 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01573-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de ANA LUCIA CAICEDO MUNERA, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 8836790:     

      

1. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 

Y OCHO MIL OCHO PESOS M/CTE ($28.948.008,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 31 de octubre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01659-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de LAURA FRONILDE ROJAS LEON, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 3635139:        

      

1. Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($26.297.895,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01455-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de FERNEY EDILBERTO ZAMBRANO FIGUEROA, por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré No. 9774648:  

  

1. Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE 

($36.176.423,73 M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 
 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS 

S.A.S. como endosataria en procuración de la parte demandante, la que 

está representada legalmente por MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01489-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA y en contra de JASHANI MURILLO 

AMPUDIA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

00130950069600019335:       

     

1. Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($35.566.835,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 
 

Se reconoce personería a la firma SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL 

S.A.S., como endosataria en procuración de la parte demandante, la cual 

está representada por KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01764-00. 

 

Revisado el escrito de subsanación, observa el Juzgado que la 

apoderada judicial de la parte demandante no dio cabal cumplimiento a 

la orden impartida en el auto inadmisorio, en el entendido que, si bien el 

término culminó con pronunciamiento, lo cierto es que no acató la orden 

impartida en el numeral 1°, habida cuenta que el poder aportado es 

idéntico al inicialmente allegado.  

 

En ese orden, el Juzgado RESUELVE:  

  

                  PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda.  

  

       SEGUNDO: ARCHIVEVESE y desanótese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01443-00. 

 

Pese haberse presentado el escrito de subsanación en tiempo 

necesario se hace inadmitir nuevamente la demanda, por lo que se requiere 

a la parte demandante para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico, lo anterior de conformidad con 

el inciso 4º del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Radicación: 11001-40-03-084-2019-00895-002 

Proceso:   Ejecutivo singular 

Demandante: Coopdenal 

Demandado: Jhefferson Alberto Gallego Álvarez 

Providencia:  Sentencia  

 

Teniendo en cuenta que, en el presente asunto se cumple la 

hipótesis contemplada en el numeral 2º del artículo 278 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a emitir sentencia escrita 

anticipada. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La pretensión:  

 

Mediante demanda radicada el 29 de mayo de 20193, la 

cooperativa demandante solicitó se librara mandamiento de pago, 

por concepto del capital, esto es, la suma de $703.112,oo M/cte e 

intereses moratorios, representados en el pagaré libranza No. 5675 

allegado como soporte de la ejecución, con fecha de vencimiento 1º 

de marzo de 2019. 

 

2. Hechos que anteceden la demanda: 

 

El extremo demandado suscribió el título aportado como base 

de la acción, sin embargo, llegada la fecha establecida para el 

cumplimiento de la obligación ahí contenida, no realizó el pago, razón 

por la cual, se presentó demanda ejecutiva en su contra. 

 

2. Trámite procesal:  

  

 
1 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la 

Rama Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00895-00. 

 
3 Acta de reparto visible a folio 11. 
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El 19 de julio de 2019, se libró mandamiento de pago por el 

capital solicitado, representado en el instrumento de cobro, además de 

los intereses de mora adeudados desde el 2 de marzo de 2019 (Folio 13 

C-1).   

 

El extremo demandado se notificó personalmente el 17 de 

septiembre de 2019 de la orden de apremio librada en su contra y de 

manera concomitante solicitó se le concediera el beneficio de amparo 

de pobreza. (fls.14 y 15 C-1)  

 

Por lo anterior, el Despacho mediante auto calendado 7 de 

octubre de 2019, accedió a lo pedido y designó como abogada en 

amparo de pobreza del ejecutado a la Dra. MYRIAM ACOSTA CORTÉS 

(fl.16), quien se notificó personalmente el 11 de diciembre de la citada 

anualidad (fl.31), y oportunamente formuló la excepción de mérito de 

cobro de lo no debido. (fls. 74 a 77) 

 

Surtido el traslado, en auto adiado 6 de marzo de 2020 se abrió 

el proceso a pruebas, decretándose las documentales para ambos 

extremos procesales, además se dispuso oficiar a la Dirección 

Administrativa y Financiera de la Policía Nacional en los términos 

solicitados por la parte demandada y finalmente con fundamento en lo 

establecido en el art. 169 del C.G.P., se pidió a la citada entidad allegara 

copia de los documentos que soportaran los descuentos de libranza 

realizados al demandado a favor de COOPDENAL (fl. 81). 

 

Ejecutoriado dicho proveído, y agotado el trámite legalmente 

establecido, retornaron las diligencias al Despacho a efectos de emitir 

sentencia anticipada.  

  

CONSIDERACIONES 

 

1.  Frente a los denominados presupuestos procesales 

necesarios para emitir sentencia, el Despacho los encuentra 

satisfechos, pues además de que la demanda se formuló en debida 

forma y los extremos procesales cuentan con la capacidad jurídico 

legal necesaria para hacerse parte en el presente litigio, concurriendo 

en este estrado judicial la competencia legal para definir este asunto, 

una vez agotada la ritualidad procesal pertinente, procede el 

despacho a emitir las consideraciones que habrán de fundar la 

decisión con la que se ponga fin a la presente instancia. 

 

2. En torno a la sentencia anticipada, establece el artículo 

278 del Código General del Proceso, que los jueces están en la 

obligación de emitirla, cuando se presente cualquiera de las hipótesis 

allí contempladas. 
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La primera de ellas hace relación a la solicitud que las partes 

eleven de manera conjunta, sin importar que ésta obedezca a 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. La segunda implica una 

verificación por parte del operador judicial del expediente y en caso 

de que advierta que en el litigio no hay pruebas que practicar, deberá 

proceder a la emisión de la sentencia respectiva. La última de las 

hipótesis contempladas en la norma, impone al juzgador la emisión de 

la providencia anticipada cuando se establezca la prosperidad de la 

excepción de cosa juzgada, caducidad, transacción, prescripción, 

extinción o carencia de legitimación en la causa. 

 

En el presente caso, se configura la segunda de las hipótesis 

estudiadas, pues del auto que dio apertura a la etapa probatoria en 

este cause judicial, emitido el 6 de marzo de 2020 (fl.81), se desprende 

que como medios de convicción a valorar fueron decretados los 

documentos aportados con el libelo demandatorio y el escrito de 

defensa, los cuales claramente no ameritan práctica adicional, pues 

se encuentran incorporados en el legajo. 

 

3.    Hechas las anteriores precisiones, y verificado por parte del 

Despacho al momento de librarse la orden de pago, que el título que 

se aportó no solo satisface los requisitos contenidos en el artículo 422 

del Código General del Proceso, sino además aquellos expresamente 

contemplados en el artículo 709 del Código de Comercio, en tanto a 

través del referido cartular se establece que el demandado debía 

cancelar en favor de Coopedal el 1º de marzo de 2019 la suma de 

$703.112, se procede a la resolución de la excepción de mérito 

planteada. 

  

En contra del referido título valor, el extremo demandado alegó 

cobro de lo no debido e indicó que la obligación estaba cancelada 

en su totalidad, toda vez que por cuenta de ese pagaré entre 

septiembre de 2016 a febrero de 2019 y junio de la misma anualidad, 

le fueron realizados de manera mensual, descuentos por nómina por 

valor de $87.889,oo, los que en total sumaron $2.724.559,oo. 

 

Luego, atendiendo que, según la procuradora del ejecutado, 

de acuerdo con la literalidad del título, el mismo se suscribió 

únicamente por $703.112,oo, al haberse efectuado descuentos por un 

valor superior a este, la obligación había sido saldada completamente 

aún antes de presentarse la demanda y por ende, debían devolver en 

su favor los valores consignados en exceso. 

 

Con el propósito de resolver la referida controversia, ha de 

indicar el Despacho que a pesar de que se aduce un cobro de lo no 
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debido, lo cierto es que el demandado fundamenta su excepción en 

el pago total de la suma ejecutada. 

 

De esa manera, ha de recordarse que el artículo 1625 del 

Código Civil, establece que la extinción de una obligación puede 

ocurrir, entre otras, con su “solución o pago efectivo”. Al paso de lo anterior, 

el artículo 1627 de la misma codificación, preceptúa que éste, es decir, 

el pago “se hará bajo todos respectos en conformidad al tenor de la obligación”. 

 

Quiere decir, que, ante la existencia de una obligación, tanto 

el beneficiario de ésta, como el encargado de su satisfacción, están 

vinculados de manera literal a los términos y condiciones en que fue 

pactada, luego, su solución, no puede contravenir los términos de la 

negociación.  

 

Frente al pago, en sentencia emitida el 16 de octubre de 2008 

la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, con Ponencia del H. 

Magistrado José Alfonzo Isaza Dávila, explicó:    

 
“El pago, parcial o total, consagrado como forma de extinguir las 

obligaciones (art. 1625, numeral 1° del C.C.), es la prestación de lo que 

se debe y tiene que hacerse conforme "al tenor de la obligación" 

(ibídem, arts. 1626 y 1627), y su función, como ha dicho la Corte, es 

por excelencia "satisfacer al acreedor" (Cas. Civil de 23 de abril de 

2003, exp. 7651)”.     

 

Ahora bien, en providencia de 18 de septiembre de 2008, 

emitida por el citado Magistrado dentro del proceso 110013103030-

1996-08728-01, frente al mismo punto se advirtió:  

 
“Adicionalmente, para que el pago sea tenido en cuenta debe 

remitirse clara y específicamente a la obligación, y por tanto, los 

documentos y demás pruebas para demostrarlo deben referirse a la 

deuda que se exige, porque de lo contrario se discutirían en el juicio 

situaciones no inherentes al mismo.  Otra circunstancia es que debe 

ser anterior a la demanda, porque de lo contrario, aunque pueda 

modificar las pretensiones del demandante, se trata de un pago o 

abono posterior a la ejecución, que tiene efecto liberatorio total o 

parcial, pero que no da lugar a una excepción propiamente dicha.  Es 

más, un pago posterior a la demanda, es un claro reconocimiento de 

la obligación y del fundamento del auto ejecutivo, si ya se conoce 

éste”. 
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Recuérdese que acuerdo con la jurisprudencia citada, el punto 

de partida para establecer la diferencia entre un pago o un abono4, 

es la fecha de la presentación de la demanda, pues todos aquellas 

consignaciones que se hagan con anterioridad lograran la 

modificación del mandamiento de pago, mientras que las que se 

realicen con posterioridad habrán de tenerse en cuenta al momento 

de liquidarse el crédito, una vez se ha confirmado que el valor 

contenido en el mandamiento de pago obedece al que realmente se 

adeudaba al momento de ejercerse la acción ejecutiva.  

 

Adicionalmente, es necesario recordar que la legislación 

colombiana, específicamente en el artículo 622 del Código de 

Comercio, permite la creación de títulos valores con espacios en 

blanco y de títulos completamente blanco con la sola firma, 

estableciendo como única condición para el ejercicio del derecho 

que en este se incorpora, que su diligenciamiento se lleve a cabo 

conforme las instrucciones impartidas por el obligado. 

 

Frente a la inobservancia de las instrucciones dadas por el 

suscriptor del título valor con espacios en blanco, el Tribunal Superior 

de Distrito Judicial – Sala Civil, en sentencia del 27 de febrero de 2013, 

señaló:  

 

“Existe alteración material cuando los espacios en blanco se llenan 

contrariando la autorización dada por el aceptante u otorgante, es 

decir, cuando se infringe el pacto que se hace al momento de suscribir 

el respectivo título valor, circunstancia que, como se anotó si bien no 

siempre afecta la eficacia del instrumentos cartular obliga a que 

acreditado el desconocimiento se ajuste el documento a los términos 

originalmente convenidos entre suscriptor y tenedor, con las 

limitaciones señaladas en el referido artículo 631. 

 

Sin embargo, quien alegue que se desconocieron las instrucciones 

impartidas tiene a su haber la carga de la prueba, a fin de demostrar 

que suscribió el título con espacios en blanco y que estas fueron 

incumplidas.”5  

 

Por su parte, el Doctor Edgardo Villamil Portilla, cuando fungía 

como Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en 

sentencia emitida el 2 de junio de 2002, indicó:  

 
4 STC9278-2017, “Sobre el particular, debe partirse del entendimiento de esas dos 

concepciones, pues suficiente claridad existe en cuanto a que el pago de la 

obligación, ya sea parcial o total, si se demuestra a través de las excepciones que 

se efectuó antes de la presentación de la demanda, constituye un pago cierto; pero, 

si por el contrario el mismo se realizó con posterioridad a tal evento, se trata de 

abonos que deben ser tenidos en cuenta al momento de liquidar el crédito.” (negrillas 

del despacho) 
 
5 Magistrada Ponente: Nancy Esther Angulo Quiroz. 
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“No basta con que el girador [u obligado] del instrumento deje en el 

aire la vaga hipótesis sobre creación del instrumento en blanco o con 

espacios en blanco, sino es menester que el deudor demandado 

demuestre entre otras cosas las siguientes: (i) Que el documento se 

entregó en blanco o con espacios en blanco. (ii) Que se dieron unas 

instrucciones concretas y cuál es el sentido de ellas, o en su caso que 

ningunas instrucciones emitió el girador lo cual equivale a dejar sin 

efecto cambiario la entrega del instrumento. (iii) Que las instrucciones 

fueron desoídas o desacatadas por el tenedor del instrumento o que 

el tenedor del instrumento suplió unas instrucciones inexistentes. (iv) 

Que el instrumento se halla en poder de quien lo recibió y debió 

atender las previsiones porque si el título ya circuló debe estarse al 

tenor literal del mismo.” 

 

4. Entonces, aplicadas las anteriores nociones y criterios 

jurisprudenciales al caso concreto, en cuanto a la excepción 

formulada por el extremo pasivo, la que ha de insistirse se funda en el 

pago total de la obligación reclamada, debe decirse que la misma no 

ha de prosperar, por las razones que se exponen a continuación.  

 

Verificada la actuación y la documental aportada por el 

demandado, se advierte que contrario a lo afirmado por éste, el mutuo 

que originó la suscripción en blanco del pagaré base de la acción, no 

fue única y exclusivamente de $703.112,oo, valor por el cual si bien en 

cumplimiento del artículo 622 del Código de Comercio fue 

diligenciado previo a la presentación de la demanda, lo cierto es que 

el mismo pretendía respaldar una obligación de mayor valor a la que 

aquí se ejecuta, siendo esa la razón que conllevó la totalidad de los 

descuentos que se le hicieron por nómina.  

 

A tal conclusión se arriba por cuanto revisadas las 

certificaciones y/o comprobantes de nómina expedidas por el 

Tesorero General de la Policía Nacional, las cuales se acompañaron al 

presente asunto por parte del extremo pasivo con el escrito de 

excepciones, se observa que, para el año 2016 el ejecutado se obligó 

en favor de COOPDENAL por la suma de $3.076.115,oo M/cte la cual 

sería cancelada en cuotas mensuales cada una por valor de 

$87.889,oo M/cte, pagaderas a partir del mes de septiembre de la 

citada anualidad y cuyos descuentos se efectuaron 

ininterrumpidamente hasta febrero de 2019. (fls. 32 a 61, 66 y 109). 

 

Obra igualmente pantallazo de correo electrónico remitido el 

28 de mayo de 2019 por el auxiliar del departamento de cartera de 

Coopdenal dirigido al aquí demandado, con asunto “RV: AVISO PRE 

JURÍDICO GALLEGO ALVAREZ JHEFFERSON ALBERTO LIB 5675 – COOPDENAL”, a 

través del cual le informó que el crédito libranza No. 5675 el que valga 

precisar corresponde al mismo con el que se identifica el pagaré,  
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presentaba saldo en mora de las cuotas correspondientes a los meses 

de marzo a mayo de 2019 y que de no efectuarse abono alguno a 31 

de mayo se procedería al cobro jurídico de las mismas por cumplir 90 

días de mora. (fl.62) 

 

En esa medida, y de acuerdo con las directrices dadas en el 

pagaré, en el cual se indicó que “En el evento de que deje(mos) de pagar a 

tiempo una o más cuotas de capital y los intereses respectivos que se describe en 

este título valor el tenedor podrá declarar insubsistentes los plazos de esta obligación 

y pedir su inmediato pago total, o el pago del saldo o saldos insolutos tanto de capital 

como de intereses, como también de las obligaciones accesorias a que haya lugar, 

sin necesidad de requerimiento judicial o constitución en mora o requerimiento 

previo, a los cuales desde ya renuncio (amos). (…).”; el 1º de marzo de 2019 se 

procedió a completar los espacios en blanco, por cuanto para esa 

época debía $703.112,oo; sin embargo, efectuado el cálculo, esto es, 

dividido ese valor en $87.889,oo, se obtiene que el demandado 

adeudaba ocho (8) cuotas del crédito que originó la obligación.   

 

No obstante, conforme al reporte allegado el 28 de octubre de 

2021 por Talento Humano de la Policía Nacional (fl.109), se advierte que 

el primer descuento se efectuó en el mes de septiembre de 2016 y así 

en forma sucesiva hasta febrero de 2019, data para la cual 

completaba un total de 30 cuotas, asimismo, con posteridad se 

realizaron nuevas retenciones en junio de 2019, marzo y junio de 2020 y 

enero a marzo de 2021, para un total de 36, luego se infiere que la 

obligación debía ser pagada en 36 y no en 38 cuotas mensuales, 

conclusión que se ratifica con lo confesado por el abogado de la parte 

actora cuando se le corrió traslado de los anteriores documentos, 

cuando ratificó el valor total del crédito otorgado a la pasiva, ya que 

al dividirlo en el valor de la cuota pactada $87.889,oo, arroja las mismas 

36 cuotas realmente pactadas (PDF 2.21 fl. 4 electrónico). 

 

Es decir, que el demandante no cumplió con las instrucciones 

que de forma expresa le dio el ejecutado, habida cuenta que al haber 

incurrido en mora el 1º de marzo de 2019 y en tanto declaró extinguido 

el plazo en esa misma data, COOPDENAL debía haber diligenciado el 

pagaré solamente por el valor de las 6 cuotas restantes que estaban 

sin pagar, esto es, la suma de $527.334,oo M/cte. 

 

5. Por lo que habrá de declarar infundada la excepción de 

pago total y parcialmente fundada la de cobro de lo no debido. En 

consecuencia, ordenará seguir adelante la ejecución, empero, por la 

suma de $527.334,oo M/cte y dispondrá que los descuentos por 

nómina por $87.889,oo que se realizó por la pagaduría en los meses de 

junio de 2019, marzo de 2020, junio de 2020, enero de 2021, febrero de 

2021 y marzo de 2021, sean aplicadas como abonos en la liquidación 

en la forma ordenada por el artículo 1653 del Código Civil, al igual que 
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las retenciones efectuadas a partir de septiembre de 2019 hasta marzo 

de 2020 por $1.199.999,99 M/cte6, en virtud a la medida de embargo 

decretada por cuenta del presente proceso7. 

 

6.  Finalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 

154 del Código General del Proceso, no se condenará en costas al 

ejecutado. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal, 

transformado transitoriamente en Sesenta y Seis de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Bogotá D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  DECLARAR infundada la excepción de pago total y 

parcialmente fundada la de cobro de lo no debido propuestas por la 

procuradora del demandado JHEFFERSON ALBERTO GALLEGO 

ÁLVAREZ. 

 

SEGUNDO.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución por la suma 

de $527.334,oo M/cte , de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva, 

junto con sus intereses moratorios desde el 2 de marzo de 2019 y hasta 

cuando su pago total de verifique, liquidados a la tasa legal fluctuante 

certificada por la superintendencia financiera. 

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los 

términos previstos en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta los 

abonos por cuantía de $527.334,oo M/cte y $1.199.999,99 M/cte para 

un total de $1.727.333,99 M/cte, relacionados en la parte considerativa 

de esta sentencia, conforme el artículo 1653 del Código Civil.  

 

CUARTO.-  AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes 

que hayan sido objeto de medidas cautelares y los que posteriormente 

sean objeto de las mismas, para que con su producto se pague el valor 

total de la obligación y demás conceptos que se configuren en el 

proceso.  

 

QUINTO.-  SIN CONDENA en costas por cuanto el extremo 

demandado goza del beneficio de amparo de pobreza. 

 
6 De acuerdo con relación de embargos expedida por la Dirección de Talento 

Humano de la Policía Nacional (fl.96 C-1). 
7 Auto de fecha 19 de junio de 2019: Embargo sobre el 50% del salario del 
demandado, limitándose a $1.200.000,oo M/cte. (fl.2 C-2) 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE8   

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
8 Incluido en el Estado N.° 23, publicado el 27 de febrero de 2023. 
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